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ELECCIONES A MIEMBROS DE JUNTA DE ESCUELA 

MIEMBROS A ELEGIR 

Conforme al artículo 67.b de los Estatutos de la UCA, la Junta de Escuela estará compuesta 
por: 

“Un máximo de 50 miembros electos en representación de los diferentes sectores de la Comunidad 
universitaria conforme a los siguientes porcentajes: 58 por ciento de profesores con vinculación 
permanente a la universidad, 6 por ciento del personal docente e investigador sin vinculación 
permanente a la universidad, 28 por ciento de estudiantes y 8 por ciento del personal de 
administración y servicios” 

Conforme al art. 10.2 de del Reglamento de Régimen Interno de la Escuela, los miembros 
electos de Junta de Escuela son 38, por tanto, los miembros a elegir de cada estamento se 
establecen de la siguiente manera:  
 
 

Profesores con vinculación permanente a la Universidad (58%) 22 

PDI sin vinculación permanente a la Universidad (6%) 2 

Estudiantes (28%) 11 

Personal de administración y servicios (8%) 3 
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